
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2019 00614 00 (restitución)  
 
Atendiendo la petición elevada por el apoderado de la parte demandante y 
como quiera que el vehículo objeto de restitución (vehículo de placa WOK 995) 
fue aprehendido y se encuentra a disposición de este juzgado para verificar su 
entrega, diligencia que fue comisionada al Juez Civil Municipal de Gachancipá 
(Cundinamarca), se ordena el levantamiento de la orden de captura emitida en 
auto de fecha veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). Líbrese el 
oficio correspondiente. 
 
Envíese copia de esta providencia y del cumplimiento de esta al Juzgado 
comisionado para que haga parte del despacho comisorio librado para el 

cumplimento de la entrega.  Ofíciese.   
 

 
NOTÍFIQUESE, 
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